
 

 

 
 

 

RESOLUCION GENERAL A.G.R. 58/18 (Pcia. de Catamarca) 
S.F. del Valle de Catamarca, 26 de octubre de 2018 
Fuente: página web Catamarca 
Vigencia: 1/11/18 
Provincia de Catamarca. Tasas de interés mensual por mora para el caso de facilidades de pago y 

punitorio. Código Tributario, Ley 5.022 –arts. 74 y 75–. Res. Gral. A.G.R. 10/09. Su derogación. 

Art. 1 – Derógase la Res. Gral. A.G.R. 10/09. 

Art. 2 – Fíjase en el tres por ciento (3%) la tasa mensual de interés de financiación a aplicar, en el caso 

de otorgamiento de facilidades de pago de los tributos, en actualizaciones, recargos y multas adeudadas 

hasta la fecha de presentación de la solicitud respectiva, cuando el plan de pago sea de hasta doce 

cuotas. 

Art. 3 – Fíjase en el cuatro por ciento (4%) la tasa mensual de interés de financiación a aplicar, en el caso 

de otorgamiento de facilidades de pago de los tributos, en actualizaciones, recargos y multas adeudadas 

hasta la fecha de presentación de la solicitud respectiva, cuando el plan de pago exceda de doce cuotas. 

Art. 4 – Fíjase en el tres por ciento (3%) la tasa de interés mensual a aplicar por la mora en el pago de las 

obligaciones tributarias, la que se aplicará desde la fecha de vencimiento de la obligación respectiva 

hasta la de su efectivo pago. 

Art. 5 – La presente resolución general, entrará en vigencia a partir del primer día de noviembre de 

2018. 

Art. 6 – De forma. 
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